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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que mediante Resolución Nro.124 de 2023, se autorizó movilidad estudiantil 
nacional a tres (3) estudiantes del programa de Contaduría Pública; 

Que el Director de la Oficina de Posgrados, Educación Continuada y Relaciones 
Internacionales, solicitó una modificación a la Resolución Nro.124 de 2023, por la 
cual se aprobó movilidad estudiantil nacional, en atención a un error involuntario, 
pues se remitió a la estudiante del programa de Contaduría Pública, Anny Julieth 
González Márquez a la cual no se le había aprobado la movilidad cuando debió ser 
Yaira Michel Pérez Zabala;  

 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, en sesión realizada el 14 de 
julio de 2023, al considerar pertinente dicha solicitud; 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo 1o. de la Resolución Nro.124 de 2023, en lo 
atinente al reemplazo de la estudiante del programa de Contaduría 
Pública, Anny Julieth González Márquez, identificada con cédula de 
ciudadanía, Nro.1.006.898.449, por Yaira Michel Pérez Zabala, 
identificada con cédula de ciudadanía, Nro.1.100.013.982, quien si 
cumplió con los requisitos exigidos para realizar movilidad 
estudiantil en la universidad de la Guajira. 

 

ARTÍCULO 2o. Los Artículos de la Resolución Nro.124 de 2023, que no fueron 

objeto de modificación siguen vigente y aplican para la estudiante 

Yaira Michel Pérez Zabala, quien fue motivo de reemplazo en el 

presente acto administrativo.  
 
 

 

 

ARTÍCULO 3o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Sincelejo, a los catorce (14) día del mes de julio de 2023 
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